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DISTRITO ESCOLAR LOWELL JOINT 

CONSENTIMIENTO DEL USO DE TECNOLOGÍA Y RENUNCIA PARA LOS ESTUDIANTES 

Este formulario debe ser leído y firmado por el estudiante y el padre o tutor legal. Al firmar este formulario de consentimiento y 

renuncia, yo, el estudiante, padre(s) o tutor(s) que firmen estan de acuerdo con las siguientes restricciones. He discutido estos 

derechos y responsabilidades con mi padre (s) o tutor (s). Para tener acceso al  Internet, todos los estudiantes menores de 18 años 

deben obtener permiso de sus padres y los padres y los estudiantes deben firmar este documento. Las firmas al final de este 

documento legalmente unen e indican a las partes que firmaron que han leído los términos y condiciones cuidadosamente y entienden 

su significado. 

 

Además, mi padre (s) o tutor (s) y yo el estudiante entendemos que el Distrito no tiene control de la información en Internet. Sitios 

accesibles a través de Internet pueden contener material que sea ilegal, difamatorio, inexacto o potencialmente ofensivo para algunas 

personas. La intención del Distrito es que el acceso al Internet se utilizado para promover sus metas y objetivos educativos, los 

titulares con cuentas pueden tener la posibilidad de acceder a otros materiales también. En una red global es imposible controlar todos 

los materiales y un usuario puede descubrir información controversial, ya sea por accidente o deliberadamente. Sin embargo, los 

beneficios para los estudiantes que tienen acceso en línea son muy superiores a la posibilidad de que los usuarios pueden adquirir 

material que no es consistente con las metas educativas del Distrito. El Distrito se suscribe a un sistema de filtrado a través de la 

Oficina de Educación del Condado de Los Ángeles. 

 

El propósito de este acuerdo es garantizar que el uso de los recursos de Internet sea consistente con los enunciados de nuestra misión, 

metas y objetivos del Distrito. El buen funcionamiento de la red depende de la conducta apropiada de los estudiantes que deben 

adherirse a normas estrictas. Estas pautas se proporcionan aquí para que los estudiantes y los padres sean conscientes de las 

responsabilidades que están a punto de adquirir. Si un usuario del Distrito viola cualquiera de estas provisiones, su futuro podrá 

denegar el acceso de conformidad con las normas y reglamentos discutidos con cada usuario durante las sesiones de entrenamiento de 

Internet. 

 

El Distrito proporciona la tecnología para un propósito educativo limitado. Esto significa que los estudiantes pueden usar estos 

recursos para las actividades de clase y otros trabajos relacionados con la escuela. Los estudiantes no pueden utilizar la tecnología del 

Distrito para fines comerciales; los estudiantes no pueden ofrecer, proporcionar, o comprar productos o servicios utilizando la 

tecnología del Distrito. Los estudiantes pueden usar la tecnología del Distrito sólo para tareas de clase o para la investigación personal 

sobre temas similares a lo que puedan estudiar en una clase o en la biblioteca de la escuela. Utilizar la tecnología para fines de 

entretenimiento o comunicación personal, tales como blogs personales, mensajería instantánea, no se permite ir de compras o juegos 

en línea. El padre (s) o tutor (s) pueden ser financieramente responsables de cualquier daño que pueda resultar de mal uso intencional 

del estudiante de Distrito o la tecnología personal. 

 

Los estudiantes están autorizados a utilizar la tecnología de Distrito en conformidad con las obligaciones y responsabilidades del 

usuario especificadas a continuación y de acuerdo con el Consejo de Política de la Junta y el Acuerdo del Uso Aceptable del Distrito. 

Los estudiantes deben informar rápidamente a un maestro o administrador si reciben materiales que son inapropiados o los hagan 

sentir incómodos. Las siguientes disposiciones se refieren a la Tecnología del Distrito; Sin embargo, el uso del personal de la 

tecnología también puede violar esta norma si el Distrito cree razonablemente que la conducta o discurso causarán interrupción rea en 

el material de las actividades escolares. 

 

1. El estudiante, en cuyo nombre se emite en cualquier cuenta, es responsable de su uso correcto en todo momento. Los estudiantes 

deben mantener las contraseñas, números de cuenta personal, domicilios y números de teléfono privado. Ellos deberán usar el 

sistema solamente bajo su propia contraseña o número de cuenta. 

2. Los estudiantes usaran la tecnología del Distrito responsablemente con fines educativos, tal y como son en un aula o en un pasillo 

de la escuela. Las Reglas escolares en general de comportamiento y la comunicación se aplican. 

3.    Se proporciona la red a los estudiantes para llevar a cabo investigaciones y comunicarse con los demás. El acceso a los servicios de 

red se da a los estudiantes que están de acuerdo para actuar de una manera considerada y responsable. El acceso es un privilegio - 

no un derecho. El acceso conlleva responsabilidad. El uso inapropiado resultará en la suspensión o cancelación de los privilegios de 

Internet. Los administradores del sistema pueden cerrar una cuenta en cualquier momento según se requiera. La administración, 

maestros y miembros del personal podrán solicitar al administrador del sistema para negar, revocar o suspender cuentas de usuarios 

específicos. 

4. Los estudiantes no deben usar la tecnología del distrito para acceso de, correos, enviar, publicar o mostrar " material que es 

perjudicial para los menores, " o asunto que sea amenazante, obsceno, lascivo, de orientación sexual, el material vulgar, 

difamatorio, inexacto, abrasivos, ofensivo, ilegal, o perjudicial. 

5. Los estudiantes no deben usar la tecnología del distrito para participar en la discriminación , el acoso, la intimidación o el acoso 

sobre la base de la discapacidad real o percibida , sexo, identidad de género, expresión de género, la nacionalidad , la raza o el 

origen étnico , religión, orientación sexual o cualquier otra característica que sea contenida en la definición de los crímenes de 

odio fijados en la Sección 422.55 del Código Penal , o asociación con una persona o grupo con una o más de estas características 

reales o percibidas. 



6.   Los estudiantes no deben usar la tecnología del distrito a participar en la violencia del odio. 

7.   Los estudiantes no deben usar la tecnología del distrito para participar en acoso, amenazas o intimidación. 

8. Los estudiantes no podrán participar en el acoso cibernético usando Tecnología del Distrito. 

9. Los estudiantes no revelarán, usar o divulgar información de identificación personal sobre ellos mismos u otros al usar la 

tecnología del distrito, incluyendo el correo electrónico, chats, u otras formas de comunicación electrónica directa como chatear. 

La información personal incluye el nombre del estudiante, dirección,  número de teléfono, número de Seguro Social u otra 

información personal identificable. Los estudiantes no deben publicar o compartir fotografías o videos de otros estudiantes sin el 

permiso del otro estudiante. 

10. Los estudiantes no deben usar la tecnología del distrito para fomentar el uso de las drogas, el alcohol o el tabaco, ni promover 

prácticas poco éticas o cualquier actividad prohibida por la ley o política de la Junta.   

11. Materiales con derechos de autor no se colocará en la Tecnología del Distrito sin permiso del autor. Los estudiantes pueden bajar 

material con derechos de autor por su propio uso solamente. Los usuarios deben respetar todas las leyes de derechos de autor que 

protegen a los propietarios de software, artistas y escritores. EL plagio no será tolerado. 

12. Los estudiantes no deben cargar intencionadamente, descargar o crear virus informáticos y / o maliciosamente para intentar dañar o 

destruir Tecnología del Distrito o manipular los datos de cualquier otro usuario, incluyendo la piratería. 

13. Los estudiantes no deben leer la comunicación o azulejos electrónicos de otros usuarios. No deberán intentar interferir con otros 

usuarios ' la capacidad de enviar o recibir comunicación electrónica, ni intentar eliminar, copiar, modificar o falsificar la 

comunicación o archivos de otros usuarios. 

14. La seguridad en cualquier sistema informático es una alta prioridad, especialmente cuando el sistema involucra a muchos usuarios. 

Los estudiantes deberán reportar cualquier problema de seguridad o mal uso de la tecnología personal o del Distrito a un 

administrador, maestro o escuela. Si un estudiante tiene acceso a información inapropiada por error, el estudiante debe informar 

inmediatamente de ello a un maestro o administrador escolar. El uso de la contraseña de otra persona o de allanamiento  de 

cartapacios, trabajos o archivos de otros sin permiso escrito, está prohibido y puede resultar en la cancelación de los privilegios 

del usuario. 

15. Los estudiantes no deberán modificar o intentar reparar Tecnología del Distrito sin autorización previa. 

16. Los estudiantes no deben conectar cualquier dispositivo personal en la red, tales como puntos de acceso inalámbricos , routers, 

hubs, etc. 

17. Los estudiantes no deben usar proxis/anonimizados basados en la red,  o software que intenta hacer la actividad en línea de 

Internet ilocalizable. 

18. Los estudiantes no deben descargar archivos de tamaño grande sin el permiso de un maestro o administrador. Los estudiantes no 

deben abusar de las listas del distrito escolar o distribución de grupos de discusión mediante el envío de mensajes irrelevantes. 

19.Los estudiantes no pueden enviar, compartir, ver o poseer imágenes, vídeos, mensajes de texto, correos electrónicos u otros 

materiales de carácter obsceno electrónica o en cualquier otra forma personal en la tecnología de la escuela o actividades 

relacionadas con la escuela, o el uso de Tecnología del Distrito. 

20. El uso de dispositivos móviles personales, tales como ordenadores portátiles, teléfonos móviles, tabletas, buscapersonas, u otros 

dispositivos de señalización, equipos que sean utilizados por los estudiantes en la escuela,  están sujetos a todas las políticas y 

regulaciones aplicables del Distrito. 

21. El Distrito no ofrece garantías de ningún tipo, ya sea expresa o implícita, por el servicio que está proporcionando. El Distrito no 

asume ninguna responsabilidad u obligación por cualquier cargo de teléfono, costos de la línea, o tarifas de uso, ni de los daños 

que un usuario pueda sufrir. Esto incluye la pérdida de datos como resultado de demoras, no entregas, o interrupciones del servicio 

causadas por su propia negligencia o errores u omisiones del estudiante. El uso de cualquier información obtenida a través de 

Internet es responsabilidad del estudiante. El Distrito específicamente niega cualquier responsabilidad por la exactitud o calidad de 

la información obtenida a través de sus servicios. 
 

Consecuencias por Violación 

Las Consecuencias de no permitir el acceso a la Tecnología del Distrito, el director o persona designada deberá tomar todas las 

decisiones con respecto a si un estudiante ha violado la Política del Consejo o un Reglamento Administrativo. La decisión del director 

o persona designada será definitiva. El uso inapropiado resultará en la cancelación de los privilegios de usuario del estudiante, acción 

disciplinaria y / o acción legal de acuerdo con la ley y Política de la Junta. El permiso para traer los dispositivos móviles personales a 

la escuela o actividades escolares también pueden ser revocados. 

 

He leído, entiendo, y estoy de acuerdo con el USO DE ESTUDIANTES Distrito Escolar Conjunto de Lowell DE 

CONSENTIMIENTO DE TECNOLOGÍA Y RENUNCIA. 

 
Nombre del Estudiante ______________________________________ Grado ______________ 

(Por favor imprimir en letra de molde) 
 

Firma del Estudiante____________________________________Fecha________________ 
 

 

Parent/Guardian Name ____________________________________ ______________ 
  (Please Print) 

 

Firma del Padre o Guardian____________________________Fecha________________ 


